RES. 1687/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009881, Ent. N° 1972/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto de la Contratación Directa N° K46128,  para el suministro de cable de baja tensión (que deriva de la Licitación Pública P46128);
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. N° 77/14 de fecha 16/12/14, el Gerente General,invocando atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R.11.-1990 del 22/12/11, dispuso adjudicar -ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- la Licitación Pública de referencia,  por un monto total de $ 124:134.999,82 (U$S a tipo de cambio: $ 23,831), según el siguiente detalle: 60% del Item 1 y 100% del Item 2 a Deronir S.A., lo que totaliza U$S 957.324,50 (equivalente a $ 22:814.000,16, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831);  40% del Item 1 a Rey Campos S.A., por un total de U$S 450.505,64 (equivalente a $ 10:735.999,91, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831);  Item 3 y 4 a Neorol S.A., por U$S 3:801.141 (equivalente a $ 90:584.999,75, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831) (todos los montos con ajuste de precios e IVA incluidos);
2) que  este Tribunal en Sesión de fecha 04/02/2015, observó dicho gasto, porque: a)  el Artículo 1.5 del Pliego de Condiciones Particulares, al evaluar las ofertas establece los criterio de evaluación y el precio, confundiendo los criterios de admisibilidad y evaluación de las  ofertas; b)  el Artículo 1.6 del referido Pliego al establecer que la adjudicación se hará por item y que en caso de que un mismo proveedor resultara adjudicatario de más de un item, el monto total de dichos item podrá utilizarse indistintamente entre los items adjudicados, lo que implica la potestad de otorgar un derecho subjetivo y que la administración pueda contar a su solo arbitrio la adquisición de diferentes cantidades a las adjudicadas a los item respectivos; c)  no luce la fecha de recepción por parte de la administración de los certificados que acreditan el origen nacional de los bienes; y d) la Comisión Asesora hizo referencia a una precalificación de las ofertas, convocada luego de una convocatoria a advenimiento a precios menores, lo que permitió modificar ofertas, la que no lucía en las actuaciones de la Comisión Asesora y aparece incluida con posterioridad a  las mismas;

3) que reiterado el gasto, por Resolución 15-970 de 21 de mayo de 2015,  este Tribunal,  en Sesión de fecha 24/06/2015, mantuvo la observación;

4) que por Resolución G.G. Nº 69/15 de fecha 24/11/15, el Gerente General adjudicó, una Compra Directa, -derivada de la LP 46128-,  a las firmas Deronir S.A. y Neorol S.A., por un total de $150:143.112,37;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/01/2016, observó el gasto en razón de que la contratación se encuentra afectada por las observaciones formuladas en  la Licitación Pública P 46128,  de la cual deriva siendo las mismas insubsanables;
6) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio R 16-763,  de fecha 14/04/2016, por la que se dispuso reiterar el gasto aduciéndose que es necesario contar con el material objeto de la compra por ser estratégico para cumplir con el servicio eléctrico, siendo fundamental mantener los stocks necesarios;

CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos no guardan relación directa con la observación oportunamente formulada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27/01/2016;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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